
 

                         Rama Judicial del Poder Público 
 

                        Comisión de Disciplina Judicial  

                                       Seccional Quindío  

                                      Armenia, Quindío 
 

ACTA DE AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN VIRTUAL 

 

 

 

 

 

 

Fecha: Jueves, 19 de Enero de 

2023 
 

Hora Inicio: 11:00 

AM 

Hora Terminación: 11:10 AM 

Rad. 63001-25-02-000-2022-00299 M.P. José Guarnizo 

Nieto 

Procuradora Judicial  80 

No asistió 

Plataforma empleada para adelantar diligencia: Microsoft Teams 

Disciplinado 

Jesús Bernardo Camargo López  
 

C.C. 9.726.304 
T.P. 214.828 
Dirección: Cra. 16 No. 19 - 23, Ofic. 705 de 

Armenia  
Celular:  318 333 2338 - 741 6897  

Correo: abogadobernardocamargo@hotmail.com 
No asistió 
 

Querellante 

Natalia Marulanda Pérez  

C.C. 41.959.710 
Dirección: Barrio El Placer Mz casa 77  
Celular:  300 396 3527  

Correo:  nataliamarulanda26@hotmail.com 
No asistió 

 

 
INSTALACIÓN 

 

Se instala la audiencia de pruebas y calificación provisional. Debido a un yerro de parte de 
Secretaría no se fijó el segundo edicto emplazatorio. En consecuencia, se le conceden 3 

días al togado con base en el artículo 104, inciso 3 de la Ley 1123 para que justifique su 
inasistencia; luego de lo cual, caso tal, ingresará a Despacho y se le declarará persona 
ausente, y designará defensor de oficio, para adelantar las diligencias y se notificará por 

Secretaría; de otro lado, se fijará nueva fecha para adelantar la diligencia señalada.  
 

Decisión notificada en estrados. 
 

 
DECISIÓN 

 
Se suspende la diligencia, y para llevar la continuación, se fija el día jueves 02 de febrero 

de 2023 a las 10:00 a.m. 
 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_NGZmNzQ4NjUtMDNjNi00MzExLWJkYzgtYjQzZWNjOTI2YjI1%40thread
.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22a03999f0-f853-4ab6-9836-d84281835688%22%7d  
 

Decisión notificada en estrados. 
 

 
Se deja constancia que en la presente audiencia se respetaron las garantías a los 

intervinientes. 
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__________________________________ 
JOSE GUARNIZO NIETO 

Magistrado 
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